
ARTICULO 1”: Sustitúyase en la Ley 22.352, sus modificatorias, 
Decreto reglamentario y otras normas que se 

hubieren dictado en su consecuencia, el termino “Centros de 
Frontera”, por el de “Comités de Integración”, en todos en todo el 
contenido de las mismas. 

ARTICULO 2”: En todos los acuerdos, convenios y protocolos in- 
internacionales que se celebren con los países limí- 

trofes, se adoptará el término “Comités de Integración”. 

ARTICULO 3”: De forma.- 


